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NOTA N° 292/CCC15/2022                                      Buenos Aires, 27 de febrero 2022 
 
 
Sr. Presidente  
JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 15 
At. Sr. Martin Garcilazo 
SU DESPACHO 
 
Con copia a Juntistas: Nancy Verónica Bolaño; María Victoria Pujolle; Natasha Semmartin; 
Jazmín Tello; Juan Pablo Alegre; Leonardo Lucchese Di Leva. 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

Ref.: PRESENTACIÓN RESOLUCIÓN Nº 216 – CCC15 – SE SOLICITA LA  
PRESENCIA DEL JUNTISTA LEONARDO LUCHESSE DI LEVA PARA TRATAR 
TEMAS DE SALUD EN LA  ASAMBLEA DEL MES DE MARZO 2022. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
                                      Nos dirigimos a la Junta Comunal a efectos adjuntar la 
Resolución de referencia y solicitar que dé el trámite correspondiente en los términos del 
Art. 37 de la ley Orgánica de Comunas y dándonos respuesta a la misma en los plazos 
establecidos por el artículo 22, inciso “e”, del Decreto 1510/97.  
 
                                             Saludamos a Ud. Muy atentamente. 
 

 
Ing. Rubén Daniel López 
p/Mesa Coordinadora 
Consejo Consultivo Comunal - Comuna 15 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N.º 216 

 ASAMBLEA 117– CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 –  

23  de FEBRERO  de 2022.- 

 

SE SOLICITA LA  PRESENCIA DEL JUNTISTA LEONARDO 

LUCHESSE DI LEVA PARA TRATAR TEMAS DE SALUD EN LA  

ASAMBLEA DEL MES DEL MES DE MARZO 2022  

 

 

RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN DE SALUD APROBADAS  EN LA 

ASAMBLEA: 

 

RESOLUCIÓN 160- EX-2020-27807228- -GCABA-COMUNA15 –  ESTADO 
ACTUAL DEL BAJO VIADUCTO FERROCARRIL GRAL. SAN MARTIN.  

 

RESOLUCIÓN 169-  EX-2020-30765827- -GCABA-COMUNA15-PEDIDO DE 
INFORMES PREVENCIÓN DENGUE.  

 

 

RESOLUCIÓN 170-EX-2020-30767469- -GCABA-COMUNA15-  PEDIDO DE 
INFORMES PROTOCOLO SANITARIO DENGUE – COVID 19 PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. 

 

RESOLUCIÓN 209- EX-2021-36360898- -GCABA-COMUNA15-GRAVE 
SITUACION EN LO REFERENTE A LA ATENCIÓN DE LA SALUD DE LAS/LOS 
VECINOS DE LA COMUNA. 

 

NOTA N 290- PEDIDO DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA COMUNAL ANTE CASOS 
DE DENGUE EN CHACARITA- 

 

 

A la Asamblea del Consejo Consultivo Comuna 15 

 

 

Las Resoluciones citadas anteriormente, que dan cuenta del estado sanitario 
de la Comuna, con sus crecientes demandas y necesidades, y del trabajo de la 



Comisión de Salud de este Consejo Consultivo al respecto, no han sido respondidas 
por la junta Comunal al presente. Motivo por el cual se solicita la presencia del 
Juntista Leonardo Luchesse di Leva, responsable del Area de Trabajo Comunal de 
Salud, en la Asamblea del mes de marzo de nuestro Consejo Consultivo, a efectos de 
responder a las preguntas que, durante el transcurso del mes, le serán enviadas; de 
esa manera se verá facilitada la dinámica de la Asamblea  para las respuestas  a 
brindar.  

 

RESOLUCION 

LUEGO DE INTERCAMBIO DE OPINIONES Y EN FUNCIÓN DE LAS 
INCUMBENCIAS CONFERIDAS AL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL POR LA 
LEY ORGÁNICA DE COMUNAS Nº 1777, LA ASAMBLEA DEL CONSEJO 
CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 –CCC15- DECIDE PRONUNCIARSE POR 
LO SIGUIENTE:  

 

SOLICITAR A LA JUNTA COMUNAL: 

ARTÍCULO 1: se apruebe  la presencia del Juntista Leonardo  Luchesse  Di Leva en 

la Asamblea del mes de marzo 2022, N° 118, a efectos de responder lo solicitado en los puntos 

precedentes.  

ARTÍCULO 2: sea aprobado por Asamblea.- 

ARTÍCULO3: Se de tratamiento obligatorio a la presente Resolución. Artículo 37 de 

la Ley de Comunas 1777/5. 

 

 

COMISIÓN DE SALUD  

CONSEJO CONSULTIVO COMUNA 15 

 

 

 

 

 


